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Segundo. Los conciertos vigentes con centros que que-
den fuera de lo anteriormente recogido continuarán rigiéndose 
por sus cláusulas específicas, incluidos los costes pactados a 
los que se les aplicará el incremento del 2,4 por ciento.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Directora General, María 
José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se es-
tablece el coste del servicio de comedor en los Centros 
de Día para Personas Mayores. 

El servicio de comedor es una de las medidas previstas 
en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las fami-
lias andaluzas, tendente a incrementar la calidad y oferta de 
servicios a realizar en los Centros de Día para Personas Mayo-
res de la Administración de la Junta de Andalucía.

Posteriormente, en la Orden de 30 de julio de 2004, por 
la que se modifica parcialmente la de 6 de mayo de 2002 
por la que se regula el servicio de comedor y la oferta de ac-
tividades continuadas en los Centros de Día para Personas 
Mayores de la Administración de la Junta de Andalucía, en su 
artículo único se establece que el precio máximo de referencia 
será actualizado, con efectos del día primero de cada año, en 
función del índice de precios al consumo, publicándose dicha 
actualización en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Igualmente, en su disposición final primera, se autoriza a la 
persona titular de la Dirección General de Personas Mayores 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y ejecución de lo establecido en dicha Orden.

Es por ello que esta Dirección General de Personas Mayo-
res, en virtud de las facultades conferidas en la Orden citada,

R E S U E L V E

Primero. Establecer el precio máximo del servicio de co-
medor en los Centros de Día para Personas Mayores de la 
Administración de la Junta de Andalucía en 4,83 euros, por 
aplicación del incremento del Índice de Precios al Consumo 
del año 2011 correspondiente al 2,4%.

Segundo. Establecer el precio máximo del servicio de co-
medor en los Centros de Día para Personas Mayores de la 
Administración de la Junta de Andalucía para los titulares de 
la Tarjeta Andalucía Junta Sesentaycinco, Modalidad Oro, en 
2,42 euros.

Tercero. Estos precios tendrán efectos desde el 1 de 
enero de 2012.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Directora General,
María José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personas con Discapacidad, por la que 
se actualiza el coste de las plazas de respiro familiar 
concertadas y convenidas con centros para personas 
con discapacidad.

El artículo 4 de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la 
que se establecen las tarifas y se regula la aportación de las 
personas usuarias que regirán en los Centros residenciales y 
de día de atención a personas con discapacidad concertados 
y convenidos con esta Consejería, establece que las tarifas se-

rán actualizadas automáticamente con efectos del día primero 
de cada año, en función del índice de precios al consumo del 
ejercicio anterior. 

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del IPC del año 2011, este asciende al 2,4%.

En la medida en que la actualización del coste de las pla-
zas correspondientes a conciertos y convenios en el ámbito 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
de Andalucía ha sido asumida por la Agencia de Servicios So-
ciales y Dependencia de Andalucía, procede complementar tal 
actualización con la relativa a las plazas de respiro familiar 
que no se encuentran incluidas en dicho Sistema.

Por ello, en uso de las facultades que la Dirección General 
de Personas con Discapacidad tiene atribuidas en la disposi-
ción final primera de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. A partir del 1 de enero de 2012, el coste de 
las plazas de respiro ocupadas en Centros residenciales de 
atención a personas con discapacidad objeto de concierto y 
de convenio por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social y sus Entidades Colaboradoras, será como máximo el 
siguiente:

1. Plazas de respiro familiar para personas gravemente 
afectadas: 79,06 euros/día. 

2. Plazas de respiro familiar para personas con menor ni-
vel de dependencia: 57,60 euros/día. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General, Gonzalo
Rivas Rubiales. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla se acuerda 
la suspensión del concurso de méritos convocado por 
Orden de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Orden de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, estableciéndose en la base primera, que a 
los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se conside-
ran simultáneas las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación. 
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
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- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativos, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de enero 
de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11 
D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-

tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quienes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha re-
caído Auto de suspensión. Así, de los 880 solicitantes de esta 
convocatoria, 708, han participado también en la Consejería 
de Gobernación y Justicia; 672 en la de Hacienda y Adminis-
tración Pública; 534 en Economía, Innovación y Ciencia; 429 
en Medio Ambiente y 2 en el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero,

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 
y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
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trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; 
y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo  3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, por la que 
se ordena la publicación del Informe Anual del Sector
Público Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2008.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace público el Plan 
de Estudios de Graduado o Graduada en Bellas Artes 
por la Universidad de Granada.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Con-
sejo de Universidades, previo informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como 
la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y es-

Carácter de la Materia ECTS
Formación Básica 60
Obligatorias 114
Optativas 60
Prácticas Externas
Trabajo Fin de Grado 6
CRÉDITOS TOTALES 240

2. Distribución de los créditos de formación básica del Plan de Estudios.

MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CURSO

Formación Básica: Fundamentos
y Conceptos para la Formación Artística

Arte
Teoría e Historia del Arte 6 1
Arte Contemporáneo. Siglos XX-XXI 6 2

Historia Historia del Pensamiento 6 2

Expresión Artística
Principios Básicos del Dibujo 6 1
Principios Básicos de la Escultura 6 1
Principios Básicos de la Pintura 6 1

Dibujo
Sistema de Análisis de la Forma y la Representación 6 1
Dibujo I: Lenguajes y Materiales 6 1

Escultura Escultura I: Lenguajes y Materiales 6 1
Pintura Pintura I: Lenguajes y Materiales 6 1

3. Estructura del Plan de Estudios.

MÓDULO MATERIA CARÁCTER ECTS CURSO

Formación Básica: Fundamentos
y Conceptos para la Formación Artística

Arte Básico 12 1 y 2
Historia Básico 6 2
Expresión Artística Básico 18 1
Dibujo Básico 12 1
Escultura Básico 6 1
Pintura Básico 6 1

Procesos de Creación Artística:
Metodología, Lenguajes
y Procedimientos Artísticos

Metodología, Lenguajes y Procedimientos del Dibujo Obligatorio 12 2
Metodología, Lenguajes y Procedimientos Escultóricos Obligatorio 12 2
Metodología, Lenguajes y Procedimientos Pictóricos Obligatorio 12 2

Procesos de Creación Artística: Nuevos 
Medios Artísticos

Principios de la Imagen Fotográfica y Audiovisual Obligatorio 12 1
Arte Digital e Interactivo Obligatorio 12 2

Estrategias Creativas
Estrategias de Ideación, Concepción y Producción Artística Obligatorio 18 3
Metodología y Presentación de Proyectos Obligatorio 6 3

tablecido el carácter oficial del título por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado en el BOE 
de 11 de noviembre de 2010), este Rectorado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 26 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en la nueva redacción 
dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, ha resuelto 
publicar el Plan de Estudios conducente a la obtención del tí-
tulo de Graduado o Graduada en Bellas Artes por la Univer-
sidad de Granada, que quedará estructurado según se hace 
constar en el Anexo de esta Resolución.

Granada, 18 de enero de 2012.- El Rector, P.S. (Res.
de 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y
Profesorado, Luis M. Jiménez del Barco Jaldo.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO
O GRADUADA EN BELLAS ARTES POR LA UNIVERSIDAD

DE GRANADA

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Centro de impartición: Facultad de Bellas Artes.
Curso de implantación: 2010/2011.

1. Distribución del Plan de Estudios por tipo de materia 
en créditos ECTS. 


